
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103-007-2022-00509-00 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
            
1. Adecúese el poder conferido u otórguese uno adicional, teniendo en cuenta que, 

además de demandarse a la sociedad convocada, se acciona contra MARCELA 
CELIT BETANCOURT CARRASCAL.  

 
Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 17 del 14-feb-2023 

 
CARV 


